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1 artt 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con los arts. 1°y 4° de la Ley Universitaria Nº 23733, las
idades ostentan autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, rigiéndose
r,Ífiío:Estátuto, en el marco de la Constitución y de las leyes; por lo que, en aplicación de lo establecido en el inciso b)
5° del Estatuto Universitario, la Universidad propicia, organiza e implementa su sistema académico, administrativo,
ibo;y normativo, acorde con los fines y objetivos institucionales;¡ .
aldocumento sustentatorio que forma parte de la presente Resolución; y,

o de las atribuciones que la vigente Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria Nº 01-
NA, confieren al Despacho Rectoral de la UNA-Puno;

ELVE:

~~=,....:.:==ro.- AUTORIZAR, la matricula extemporánea de estudiantes regulares de la Universidad Nacional del
, hasta el día jueves 12 de setiembre del 2013; fecha improrrogable.

~~=""'d""'o,.- Los .Vicercectorados Académico y Administrativo, Facultades, Oficina General de Planificación y
ina de Tecnología Informática, y demás dependencias pertinentes de la entidad quedan el
l presente acto adf)linistrativo.

uníquese y cúmplase.

Que, conforme se tiene del documento de vistos, el Honorable Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 10 de
setiembre del2013, aprobó la prórroga de matrícula extemporánea para los estudiantes regulares en el 11 Semestre del Año
Académico2013, hasta el día jueves 12 de setiembre del 2013;P,

VISTOS:

El Memorandum Nº 475-2013-SG-UNA del día de la fecha, que transcribe el acuerdo de Consejo Universitario Extraordinario
del 10 de setiembre del 2013, referido a la emisión de acto administrativo que aprueba la prórroga de matrícula extemporánea
para los estudiantes regulares, en el 11 Semestre del Año Académico 2013, hasta el día jueves 12 de setiembre del 2013; y

Puno, 10 de setiembre del 2013

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2352-2013-R-UNA de fecha 16 de agosto del 2013, se aprobó el cronograma de
actividades académicas para 11 Semestre del Año Académico 2013, fijándose entre otros, la fecha de matrícula extemporánea
para estudiantes regulares


